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En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día veintiséis de julio del dos mil uno, ante mí, 

Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Titular Vigésimo 

Primero de este Cantón, comparece la compañía GANADERA LA DELIA 

S.A. GANADELIA, debidamente representada por el señor doctor 

LUIS FERNANDO GÓMEZ LINCE, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, médico, en su calidad de Presidente, conforme lo acredita 

con el nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se inserta en 

la presente escritura pública con el carácter de habilitante. El 

compareciente mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar, a quien identifico por la exhibición que me 

hace de su documento de identidad. Bien instruido sobre el objeto y 

resultado de esta Escritura, a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta del 

tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

de aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de la 

compañía GANADERA LA DELIA S.A. GANADELIA, que se 

otarga- ar hor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

com RECIENTE. - Comparece, otorga y suscribe la presente 

e ra Pu) el señor doctor Luis Fernando Gómez Lince, 

abre e ÓN representación, como Presidente, de la compañía 

GANADERA LA DELIA S.A. GANADELIA, autorizado por la Junta



General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, en 

sesión celebrada el día veintiséis de julio del dos mil uno. Copias de su 

nombramiento y del Acta de Junta General antes citada, se 

insertarán y formarán parte integrante de esta escritura.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública 

autorizada por la Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, doctora 

Norma Plaza de García, el veintiuno de agosto de mil novecientos 

setenta y tres, se constituyó la compañía “GANADERA LA DELIA 

C.LTDA. S.PR. COMPAÑIA CIVIL EN COMANDITA POR ACCIONES”; b) 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero 

de Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el primero de noviembre 

de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro Mercantil de 

este cantón, el cinco de marzo de mil novecientos noventa y ocho, la 

compañía aumentó su capital social, se transformó en sociedad 

anónima, cambió su denominación por la actual y reformó integralmente 

sus estatutos sociales; y, c)La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el día veintiséis 

de julio del dos mil uno, con el voto unánime de los accionistas, que 

representan el cien por ciento del capital de la Compañía, resolvió: 

Establecer un capital autorizado de la Compañía; Aumentar el capital 

suscrito y pagado de la Sociedad; Reformar los estatutos sociales de la 

compañía en lo relativo al aumento de capital; y, autorizar al 

representante legal de la compañía para que otorgue la escritura pública 

correspondiente y cumpla el trámite de Ley para perfeccionar las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior, el señor doctor Luis Fernando Gómez Lince, por los derechos 

que representa como Presidente y representante legal de la compañía 
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GANADERA LA DELIA S.A. GANADELIA, declara: UNO) Establecer un 

capital autorizado de la compañía en la suma de un mil seiscientos “ 
AA 

dólares d stados Unidos de América; DOS) Que el capital 

suscrito de la compañía queda aumentado en la suma de 

CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
A - zz _n —  _ _  — == 

    

AMERICA, de manera que el nuevo capital suscrito de GANADERA LA 

DELIA S.A. GANADELIA asciende a la suma de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en dos 
    

  

mil acciones ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dólar de 

  

los Estados Unidos de América cada una; TRES) Que el aumento de 

capital suscrito de cuatrocientos veinte dólares de los Estados Unidos de 

  

TÁ 

América recién indicado, se encuentra dividido en un mil cincuenta 
HU _ _—_— 2 2 0 002Ae 0A — 

acciones ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, las mismas que son suscritas y 
O AA 

pagadas en la forma que consta de la copia del Acta de la Sesión de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, 

celebrada el día veintiséis de julio del dos mil uno; y, CUATRO) Que el 

  

artículo Quinto de los estatutos sociales de la Compañía, queda 

reformado en la forma que consta de la citada copia certificada del Acta 
A A A o 

  

de la Sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
  

  

de la Compañía, celebrada el día veintiséis de julio del dos mil uno que, 

como queda dicho, se insertará y formará parte integrante de esta 
AAA 

escritura.- CUARTA: DECLARACION JURAMENTEDA 

  

.- El señor 

octor Luis Fernando Gómez Lince, por los derechos que representa 

Á como Presidente de la compañía GANÁDERA LA DELIA S.A. 
á OÓOOOORSOR<A KK 

GANADELIA; déclara bajo juramento que las acciones correspondientes 
¡€EÁÉ— a 

2. 

al aumento de capital suscrito de su representada a que se refiere esta 

  

escritura, han sido suscritas y pagadas, como en efecto lo son, por el



e 

Lince, de nacionalidad ecuatoriana, quien las paga en un cien por 
[XI ÓTTIÓIK[]O>>AA 

aio aobionista de la compañía señor docíor Luis Fernando Gómez 

ciento, esto es, la cantidad de cuatrocientos veinte dólares de los 
  

Estados Unidos de América, en numerario y al contado, tal como consta 
A 

en la copia del Acta de sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el día veintiséis de 

  

julio del dos mil uno.- QUINTA: Queda facultado el abogado Luis 

Esteban Gómez Amador, para firmar todos los escritos y en general, 

realizar, de manera individual, todas las gestíones necesarias para 

obtener la aprobación del presente trámite de aumento de capital y 

reforma de estatutos sociales de la Compañía.- Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

de esta escritúra e inserte en ella, como documentos habilitantes: el 

nombramiento de Presidente de la compañía GANADERA LA DELIA 

S.A. GANADELIA, extendido a favor del compareciente, señor doctor 

  

Luis Fernando Gómez Lince; y, la copia certificada del Acta de la Sesión 
A 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la misma 

Compañía, celebrada el día veintiséis de julio del dos mil uno.- Firma 

del abogado Luis Esteban Gómez Amador.- Registro profesional 

número siete mil ciento cincuenta y cuatro.- HASTA AQUI LA 

MINUTA.- El otorgante se afirma en el contenido de la preinserta 

minuta, la misma que queda eleyadá a Escritura Pública para que surta 

todos los efectos legales.- Quedan agregados a este Registro el 

nombramiento de Presidente ds Ía compañía GANADERA LA DELIA 

S.A. GANADELIA, extendido a favor del compareciente, señor doctor 

Luis Fernando Gómez Lince; y, la Topia certificada del Acta de la Sesión 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la misma 

compañía, celebrada el día veintiséis de julio del dos mil uno.- Leída 

   



    

    

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

  

Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE GANADERA LA DELIA 

S.A. GANADELIA — 

  

_ 

  

En la ciudad de Guayaquil, a las 15H00 del día veintiseis de julio del dos 

mil uno, en el local situado en ubicado en Baquerizo Moreno No. 1.119 y 
Nueve de Octubre, se encuentra el accionista de la compañía 

GANADERA LA DELIA S.A. N señor doctor Luis Fernando 

Gómez Lince, por sus propios derechos, propietario de novecientas 
.-  _—QE ___ _-—— 

cincuenta acciones, con lo que se encuentra presente la totalidad del 

capital social suscrito y pagado de la Compañía, ya que todas las 
acciones son ordinarias, nominativas y de un valor nominal de cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. El 
accionista, por unanimidad, resuelve instalarse en sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el objeto de tratar 

sobre: PRIMERO: Establecer un capital autorizado de la compañía; 
SEGUNDO: Aumentar el capital suscrito y pagado de la-Compañía; -y, 
TERCERO: Reformar los estatuto a—<empañía en lo 

relativo a su capital social. Preside la sesión el titular de la compañía, 
señor doctor Luis- Fernando Gómez Lince, y actúa como Secretaria la 
Gerente General, señora Delia Rosales de Gómez, quien también se 

encuentra presente y da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 

  

de la Ley de Compañías. El Presidente declara instalada la sesión-y” 
expresa que por convenir al desarrollo de de los negocios de la 
compañía, considera conveniente: que se establezca un capital 

autorizado de la compañía en la suma de un mil seiscientos dólares de 
los Estados Unidos de América; que se aumente el capital suscrito y 
pagado de la compañía enJda-suma-de-euatrocientos veinte dólares de 
los Estados Unidos de América, dividido en un mil cincuenta nuevas 
acciones de cuarenta centavos de dótar delos Estados Unidos de 
América cada”una; que en caso de que se resuelva lo anterior, sería 
necesario reformar los estatutos sociales de-Tá compañía; y, que somete 
a consideración de la sala lo expuesto. El accionista, luego de deliberar 
al respecto, por unanimidad, resuelve: PRIMERO: Establecer un capital 
autorizado de la compañía en la suma de un miTseiscientos dólares de 

los Estados -Uridos-de América” SEGUNDO: Aumentar el capital 

  
  

  

C (Ssuscrito de la compañía en la suma de cuatrocientos veinte dólares de 
los Estados Unidos de América, mediante la emisión de un mil cincuenta 
acciones ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dólar de los 

stados Unidos de América cada una, con lo cual el nuevo capital 

suscrito de GANADERA _LA DELIA_ S.A. GANADELIA es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de cuarenta 

  

A centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

TERCERO: Que las un mil cincuenta nuevas acciones 

correspondientes al aumento de capital suscrito de cuatrocientos veinte 
dólares de los Estados Unidos de América recién indicado, sean 

Y
 

US



suscritas y pagadas, como en efecto lo- gon, por el único accionista de la 
compañía señor doctor Luis Fernando Gómez Lince, de nacionalidad 

ecuatoriana, quien las paga en un cien por ciento, esto es, Ta cantidad 

de cuatrocientos veinte dólares de los Estados Unidos de América, en 

numerario y al contado; CUARTO: Reformar el artículo Quinto de los 
estatutos sociales de la Compañía, el misma que dirá: “ARTICULO 
QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRIFO.- El capital 
autorizado de la Compañía-es de Un mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América. El capital suscrito de Ta Sociedad es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DÉ LOS'ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
dividido en DOS MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de cuarenta 
centavos de dólar de-tes-Estados Unidos de América cada una. Las 
acciones de propiedad de cada accionista podrán estar representadas 
por uno o más títulos, los que levaráfí la firma del Presidente de la 
Compañía”; y, QUINTO: Autorizar al señor doctor Luis Fernando Gómez 
Lince para que, como Presidente y representante legal de la Compañía, 
proceda a celebrar la respectiva Escritura Pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos sociales de la Compañía, e intervenga en todos 
los actos necesarios para su completa legalización. No habiendo otro 
asunto de que tratar, el ES la Sesión concede un receso para 
la redacción de la presente Actá;, hecho lo cual, con la asistencia de las 

mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión y se da 
lectura del Acta la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones 
que hacerle, es aprobada por unanimidad, firmando para constancia 
todos los asistentes en unidad de acto, con lo cual el Presidente de la 
Sesión la declara concluida y la levanta a las T6h00. f) Dr. Luis 
Fernando Gómez Lince, PRESIDENTE; 1) Delia Rosales de Gómez, 
GERENTE GENERAL-SECRETARI 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original que 
reposa en el archivo de la Compañía, al cual me remito en caso 
necesario.- Guayaquil, 26 de julio del 2001. 

  

    Delia Rosales de Gómez 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA 
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al Señor doctor . 
s ALIS: FERNANDO GÓMEZ LINCE Y 
bh. 

Mudad. - 
AS 

mis consideraciones: 

7) pleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Afcionistas de la Compañía GANADERA LA DELJA S.A. GANADELIA.Yen 
lesión celebrada el día de hoy./resolvió designar a usted PRESIDENTE/de la 

ómpañía, por un perlodo de CINCO añog y con los deberes y las atribuciones 

Anstantes en el Artículo Décimo Cuarto de 5us Estatutos Sociales, los mismos que 
MV encuentran en la escritura pública de Aumento de Capital/ Transtormación de 

fompañla PA en Comandita por Accioney en Sociedad AnónimayCambio de 
enominación/y Reforma Integral de Estatuto /autprizada por el Notario Vigésimo 

mero de Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete/ el día 1 de noviembre de 1997: 
Mcrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 5 dé marzo de 1998. Y 

piel desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la representación 
fal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

A Sociedad se constituyóycomo compañía civil en comandita por acciones, bajo la 
nominación de GANADERA/;LA DELIA C.LTDA. S.PR. COMPAÑÍA CIVIL EN 

SOMANDITA POR, ACCIONES mediante escritura pública autorizada por la Notaria 
cimo Tercera ¿ Guayaquil. Dra. Norma Plaza de Garcia /el 21 de agosto de 1973/ 

¡ cita en el Registro Mercantil de este cantón, el 26 de los mismos mes y año / 
Ni 

   

ly atentamente, A 

. A) 

ll, 
éferfando Gómez Rosales 

OR DE LA SESIÓN y 

Mnste expresamente queí acepto el nombramiento que antecede.- Soy de 
felonalidad ecuatorianaymi cédula de identidad es la número 0900853584; y, 

Mlquier notificapiófi"sE”rue podrá electuar: en la Avda. Cuarta No. 112, de la 
Elladela La Pyñtilta, cantón-Qemborondón. Y 
ayaquil 15 de marzo de 1998. /    

En la presente fecha queda inscrito este 
y” Nombramiento de PELESIDENTE L.. 

Folicl) 22/20 ,.  Regisio Mercantil No 

EPI a Ree Us ENE 
Se archivan los Comor bantes de pago por los 
impuestas TONPELivos.- > 
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esta Escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz al     
     

  

   

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad dé agio, conmigo el Notario.- Dorte, por ello la 

autorizo.- 

p. GANADERA LA DELIA S.A. GANADEDA 

R.ÚU.C.: 0990170401001, 
TR LA 

7 ——— 
DR. LUIS /FERNANDO GÓMEZ LINCE (Presidente) 

C.C. $$: 0900853581 

    

  

Se otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que 

sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.-
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 01-G-1J-0010381, dictada por el 

Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 

día 13 d noviembre del 2001, se tomó nota de ¡a aprobación que 

contiene dicha resolución al margen de la matriz de Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “GANADERA LA DELIA S.A. 

GANADELIA”, otorgada por ante mi, el 26 de julio del 2001.- 

Guayaquil, veintiocho de noviembre del dos mil uno.-    
mo



  

Dra. Norma Plaza 
de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON DL Cea 
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RAZON: DOY FÉ que eu esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo Cuarto de la Resolución + 

01-G-1J-0010381; de fecha 13 de Noviembre del 2001, emitida por 

el Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, de la Superintendencia de Compañías; al margen de la 

matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

EN PREDIOS RUSTICOS “GANADERA LA DELTA C. LTDA. S.P.R. COMPAÑÍA 

CIVIL EN COMANDITA POR ACCIONES”, (Actualmente GANADERA LA 

DELTA S.A. GANADELIA); de fecha 2Zl de Agosto de 1973, fue 

otorgada ante la Doctora Noma Plaza de García en esa fecha 

Notaria Pública Titular Décima Tercera de este  Cantón.- 

Guayaquil, 11 de £nero del 2002. 

Y 
JIUELAANO


